
   
 
BASES LLAMADO A CONCURSO PARA APOYO FAMILIAR INTEGRAL DEL 
PROGRAMA FAMILIAS DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

 

PROCESO DE POSTULACION Y RECEPCION DE ANTECEDENTES: 

 

La I. Municipalidad de Coyhaique, en conjunto con el Fondo de Solidaridad e Inversión 

Social, llama a concurso público para proveer del cargo: Apoyo Familiar Integral, del 

Programa Familias del Subsistema Seguridad y Oportunidades. 

01 PROFESIONAL y/o Técnicos, preferentemente del área de las ciencias sociales y/o de 

la administración, titulados en universidades o institutos profesionales, honorario a jornada 

completa. 

 

1. REQUISITOS DE POSTULACION 

 

a) Educación: Profesionales y/o técnicos, preferentemente del área de las 

ciencias sociales y/o administrativas, titulados en universidades, institutos 

profesionales, centros de formación técnica y/o establecimientos 

educacionales que impartan carreras técnicas. En aquellas localidades en que 

no exista acceso a dichos profesionales o técnicos, éstas deberán ser 

personas calificadas para desempeñar esta labor. 

El postulante deberá estar titulado al momento de postular al cargo, lo que 

deberá acreditar a través de los certificados correspondientes. 

 

b) Conocimientos:   

- Nivel usuario de Programas computacionales Microsoft Office (Word, 
Excel) y uso de internet. 

- Conocimientos básicos en el Sistema de Protección Social.  

- Conocimientos en Modelo de trabajo en Red y enfoque comunitario. 

- Conocimientos en enfoque de Género. 

c) Competencias: 



   
 (1) Interés y motivación por el trabajo en terreno con población en situación de 

extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad; lo que implica disposición para 

adecuar los horarios a los tiempos de las familias y grupos de familias. 

(2) Interés y compromiso con el trabajo con familias y grupos de familias en 

situación de extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad, motivando la participación 

de hombres y mujeres. 

(3) Compromiso con la superación de la pobreza. 

(4) Disposición al cambio y al conocimiento continúo. 

(5) Habilidades para establecer relaciones de trabajo positivas y colaborativas. 

(6) Habilidades para el trabajo en equipo. 

(7) Conocimiento de las redes institucionales locales, capacidad de generar 

nuevas redes dirigidas a familias y personas en situaciones de pobreza y de 

trabajar en la conexión de dichas redes con las familias. 

(8) Experiencia en el área social y conocimiento de las temáticas de las 

Modalidades de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaborial. 

 

2. FORMATO DE POSTULACION 

Los postulantes deben presentar sus antecedentes a la dirección electrónica  

partes@coyhaique.cl. de la  Municipalidad de Coyhaique. 

  

Deberán presentar hoja índice de postulación como se señala: 

- Nombres y apellidos del postulante. 

- Dirección 

- Fono contacto (fijo y/o celular) 

- Correo electrónico 

- Profesión, acorde al cargo que postula 

- Cargo al que postula. 
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3. ANTECEDENTES SOLICITADOS: 

1 Currículum Vitae 

2 fotocopia simple de Certificado de Título. 

3 Certificado de Antecedentes 

4 Certificado de Nacimiento 

5 Fotocopia  de los certificados y/o documentos que acrediten las capacitaciones, 

cursos, diplomados, postítulos, post grados u otros. 

6 Fotocopias de los certificados y/o documentos que acrediten experiencia laboral. 

 

4. LUGAR Y FECHA DE RECEPCION DE POSTULACIONES: 

La recepción de las postulaciones se realizará desde el martes 1° de septiembre de 2020 

hasta las 12:00 hrs., del día lunes 7 de septiembre de 2020, a dirección electrónica 

partes@coyhaique.cl.  de la  Municipalidad de Coyhaique.  

No se recibirán antecedentes fuera de plazo. 

 

5. NATURALEZA DEL ROL EN TERRENO REQUERIDO PARA EL CARGO : 

Implica la realización de trabajo en terreno, con disposición a adecuarse a horarios 

flexibles que faciliten la participación de hombres, mujeres y grupos de beneficiarios del 

Programa. 

6. FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROFESIONAL: 

Contacto con las familias a fin de mostrarles e invitarles a participar en el Programa, 

verificar sus datos de contacto y entregar la documentación necesaria para el ingreso al 

Subsistema Seguridades y Oportunidades. 

El Apoyo Familiar Integral deberá implementar las Modalidades de Acompañamiento 

Psicosocial y Sociolaboral integradas de manera personalizada, en el domicilio, los barrios 

y localidades donde habitan las familias, propiciando la participación equitativa de 

hombres y mujeres en las sesiones individuales, familiares, de conformidad a lo señalado 

por el Reglamento de la Ley 20.595, sobre el Subsistema de Protección y Promoción 

Social Seguridades y Oportunidades y la “Norma Técnica Programa Familias Seguridades 

y Oportunidades” vigente. 
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Promover la construcción del vínculo de confianza con cada una de las personas 

atendidas, mantener absoluta confidencialidad de la información que en el desempeño de 

su labor recabe, reconozca, reciba y/o registre, limitándose únicamente a manejarla y 

entregarla en las instancias determinadas por el programa en función de los logros de sus 

objetivos. 

Mantener estrictamente el orden de asignación de las familias que han sido derivadas por 

el jefe de la Unidad de Intervención Familiar. 

Seguir las orientaciones conceptuales, metodológicas y operativas puestas a disposición 

por el FOSIS. 

 

7.-  HONORARIOS: $ 1.110.320 impuesto incluido. 

8.- Duración del contrato: Desde la contratación hasta el 31 de diciembre de 2020 

9.-   ETAPAS DEL CONCURSO: 

 

Recepción de antecedentes 

 

Martes 01 y hasta las 12:00 hrs., del 

Lunes 7 de Septiembre de 2020. 

Acto de Apertura de postulaciones Lunes 7 de septiembre a las 15:00   hrs. 

Evaluación curricular 

 

Lunes 7 de septiembre 

Entrevistas 

 

Martes 8 de septiembre de 2020. 

Selección y notificación 

 

Dentro de los tres días siguientes a 

entrevistas. 

Fecha inicio funciones 

 

Una vez que sea ratificado por el Fosis. 

 

Estas fechas quedan sujeta a modificación por parte de la Municipalidad de Coyhaique, 

por razones de fuerza mayor. 

 


